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AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEVILLA

DON                                                                          , Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de DON FRANCISCO JAVIER GETE SANTOLARIA y DOÑA MARÍA MARGARITA GARRIDO PINTO, ambos con domicilio en Sevilla, [...], según acredito con las copias de la escritura de poder otorgada a mi favor, que se acompaña como documento nº 1, y que el Letrado que suscribe declara bastante a efectos de estas actuaciones, ante el Juzgado comparece y, como mejor proceda, DIGO:

Que en la representación que ostento, formulo DEMANDA DE JUICIO ORDINARIO sobre reclamación de daños y perjuicios por importe de OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTAS OCHENTA MIL PESETAS (86.580.000 Ptas.) contra DON FRANKO GARRIDO PINTO y LA SOCIEDAD DENOMINADA “DEAFRANI”, con domicilio en Lima-Perú, Distrito Postal Lima-33-Chorrillos, calle Chincha Alta nº 120, Local D, en base a los siguientes hechos y consideraciones legales:

HECHOS

PRIMERO.- El demandado manipula y aumenta los precios, da informaciones engañosas y oculta este hecho a mis representados durante once semanas.

1.1 – Antecedentes: El demandado, Don Franko Garrido Pinto, es administrador-propietario de la fábrica de confecciones textiles Deafrani.  Mis representados, los cónyuges Doña María Margarita Garrido Pinto y Don Francisco Javier Gete Santolaria, son Agente Comercial e Importador-Distribuidor respectivamente.

En el año 1994 el demandado pide a mi representada que sea su agente comercial para ayudarle a entrar al mercado español.  Durante cinco años mi representada, con la colaboración de su cónyuge, investiga el mercado, diseña una estrategia de ventas dirigida a grandes almacenes y visita a los principales clientes potenciales. En 1999 Cortefiel, en adelante “el Cliente”, pide a mis representados precios de ropa interior.

1.2 – El demandado cotiza unos precios directamente al Cliente, sin enviar copia a mis representados. Luego vuelve a cotizar a través de mis representados pero no les advierte que ha manipulado y aumentado injustificadamente los precios un 79% a 89%.

1.3 – Ante aumentos tan exagerados el Cliente rechaza los precios del fabricante. Como alternativa el Cliente propone, y mis representados aceptan, un nuevo planteamiento, que consiste en operar como Importador-Distribuidor brindando servicios completos externalizados, también llamado “outsourcing”, modalidad que el Cliente ya está utilizando con éxito con otros proveedores seleccionados.

Esto significa que mis representados deben cotizar en pesetas a precios todo incluido ‘puesto en tiendas’ y, si el Cliente acepta la oferta, gestionar por cuenta del Cliente todos los procesos, desde negociar condiciones y precios con los fabricantes, controlar la confección de las muestras según modelo y especificaciones dadas y contratar la fabricación, pasando por la importación, transporte y logística, hasta situar la mercancía en su red de tiendas de España y Portugal, así como servicios postventa, control de existencias y reposiciones automáticas mediante la Intranet del Cliente.

1.4 – Durante once semanas el demandado oculta a mis representados los precios originales que dio al Cliente y, mientras tanto ha seguido manipulando el resto de precios con aumentos aún mayores, hasta duplicarlos en algún caso, 74% a 102%.

1.5 – Mis representados, enterados de los precios originales que ha estado ocultando, le piden explicaciones y que cuantifique en moneda los motivos de las diferencias. El demandado sólo retoca ligeramente los precios, no cuantifica nada y dice que no puede bajarlos porque trabajaría a pérdida.  En síntesis, el aumento medio de los precios manipulados es 88% y después de retocados 77%, como muestra el cuadro siguiente:

Cotizaciones sucesivas del fabricante (demandado):

                                                    Precios                       Precios                           Precios

Descripción
Originales
Manipulados
Retocados

Boxer blanco-botón
(2,38 x2)   4,76
+79%    8,54
+79%    8,54

Boxer blanco-tapeta
(2,16 x2)   4,32
+89%    8,16
+89%    8,16

Boxer gris 12%-botón
(2,47 x2)   4,94
+74%    8,58
+57%    7,76

Boxer gris 12%-tapeta
(2,26 x2)   4,52
+81%    8,20
+72%    7,76

Boxer gris 60%-botón
(2,47 x2)   4,94
+90%    9,37
+70%    8,40

Boxer gris 60%-tapeta
(2,26 x2)   4,52
+98%    8,96
+87%    8,44

Boxer gris 70%-botón
(2,47 x2)   4,94
+93%    9,53
+73%    8,54

Boxer gris 70%-tapeta
(2,26 x2)   4,52
+102%    9,12
+90%    8,58 

Camiseta blanco


7,16

Camiseta gris 12%


9,49

Camiseta gris 60%


11,18

Aumento medio                        ‑                                 +88%                             +77%          

Nota: precios de fábrica cotizados, FOB Dólares USA por dos prendas, y % de aumentos.

- Se acompaña escrito del 14 de julio de 1999, como documento nº 2, donde mis representados solicitan al demandado oferta de condiciones y precios para el Cliente. 

- Se adjunta escrito del 17 de agosto 1999, como doc. nº 3, donde el demandado da los precios originales (por unidad) al Cliente, sin enviar copia a mis representados.

- Escritos del 29 de octubre, 4 y 18 de noviembre 1999, como documentos nº 4, 5 y 6 respectivamente, donde a través de mis representados, el demandado da otros precios manipulados, que ha aumentado injustificadamente una media del 88%.  En el primer escrito cotiza precios de boxers blancos, en el segundo vuelve a cotizar boxers blancos pero repite los mismos precios aunque ya sabe que le han sido rechazados, y por último cotiza boxers grises.

- Al pié del doc. nº 6 se adjunta nota del 29 de octubre 1999, donde mi representada le recuerda al demandado que la comisión de agente comercial acordada es 5%.

- Escrito del 29 de octubre 1999, como doc. nº 7, se le explica el nuevo planteamiento propuesto por el Cliente.

- Escrito de respuesta del mismo 29 de octubre, como doc. nº 8, el demandado acusa recibo del nuevo planteamiento y manifiesta a mis representados:  “En tus manos está la negociación y los precios (...)  Hay que entrar a como dé lugar”.

- Escrito del 3 de noviembre 1999, como doc. nº 9, se le informa de la propuesta y programa tentativo de trabajo que mis representados presentarán al Cliente.

- Escrito del 4 de noviembre 1999, doc. nº 10, agradece la propuesta a mis representados y se da por enterado que no le han aceptado ningún precio. Sin embargo, se adelanta a decir que necesita una orden en firme y carta de crédito, descalifica al Cliente como desordenado, y termina manifestando: “Esta operación quiero que salga ya que es el inicio de negocios en España”.

- Escrito del 25 de octubre 1999, como documento nº 11, se le recuerda que aún no ha informado sobre los precios originales que dio directamente al Cliente.

- Escrito del 25 de octubre 1999, doc. nº 12, el demandado pide disculpas por no haber informado de los precios originales y ofrece enviarlos hoy mismo.

- Escrito del 8 de noviembre 1999, doc. nº 13, donde mis representados, sin saber aún que ha manipulado los precios, le recuerdan que tiene que ajustar a la baja los precios que ha rechazado el Cliente.

- Escrito del 9 de noviembre 1999, doc. nº 14, se le vuelve a preguntar “¿Cuándo?” enviará los precios originales.

- Escrito del 9 de noviembre 1999, doc. nº 15, dice que no sabe qué hacer con los precios.

- Escrito del 10 de noviembre de 1999, doc. nº 16, indica que está avergonzado y que hoy enviará por fax los precios originales que dio al cliente.

- Escrito del 17 de noviembre 1999, doc. nº 17, donde mis representados una vez más le piden las fichas técnicas y precios. Le explican la filosofía del Cliente, la competencia existente en España, la oportunidad de negocio que significaría lograr la primera operación, y la forma de trabajar para satisfacer al Cliente y a los consumidores, a fin de asegurar las ventas futuras de estos y otros productos.

- Finalmente, los días 10 y 19 de noviembre de 1999, fechas que pueden verse en el encabezado de los faxes, el demandado envía a mis representados el escrito del 17 de agosto de 1999 (documento nº 3) con los precios originales tantas veces solicitados. Mis representados descubren que el demandado manipuló los precios aumentándolos exageradamente;  que no lo explicó al Cliente en su momento, ni siquiera después de rechazados los precios;  y que tampoco lo advirtió a mis representados sin importar que pudiera perjudicarles en su imagen y credibilidad ante el Cliente.

- Escrito del 19 de noviembre 1999, doc. nº 18, donde mis representados, desconcertados por la burda manipulación de precios, le piden explicaciones al demandado y que cuantifique los motivos de las diferencias de precios.  Para mayor facilidad y evitar dudas de interpretación, le dan un par de ejemplos:  “Por diferente envase aumenta tantos dólares, por distinta tela aumenta tantos dólares, etc. ...”

- Escrito del 20 de noviembre 1999, doc. nº 19, el demandado retoca ligeramente los precios, sólo de algunas prendas y aún muy lejos de los precios originales, y no cuantifica ninguno de sus argumentos con los que intenta justificar los aumentos. Desea suerte a mis representados en las negociaciones con el Cliente y espera celebrar el ingreso al mercado.

- Escrito del 20 de noviembre 1999, doc. nº 20, el demandado cotiza camisetas.

- Escrito del 21 de noviembre 1999, doc. nº 21, mis representados le explican que sus argumentos no sirven porque no están cuantificados.  Dado además que los precios de los boxers blancos son los primeros que rechazó el Cliente y el demandado aún no los ha retocado siquiera (nunca lo hizo), se le pide que recalcule costes/precios de fábrica.

- Escrito del 22 de noviembre 1999, doc. nº 22, se le pide que revise la coherencia de cálculos.  El 17-11-99 ya se le explicó, por ejemplo, que en su escrito del 20-11-99 (doc. nº 19 y cuadro anterior) al calcular precios de los dos modelos de boxer –con botones o con tapeta- ha aplicado criterios de cotización contradictorios e ilógicos. Así, cuando cotiza en color gris claro (12%) ambos modelos los pone al mismo precio, en gris medio (60%) indica que cuesta más con tapeta que con botones, y en gris oscuro (70%) indica justo lo contrario dando mayor precio si es con botones.

- Escrito del 23 de noviembre 1999, como doc. nº 23, el demandado manifiesta que sus precios son definitivos y que no puede bajarlos porque trabajaría a pérdida. 

SEGUNDO.- Mis representados pactan con el demandado los precios de fabricación y con el Cliente los precios finales ‘puesto en tiendas’.

2.1 – En vista que el demandado no puede, o no quiere, respetar los precios de fábrica que originalmente cotizó, mis representados aceptan todos sus precios de fabricación. Para compensar los sobreprecios de fábrica y poder presentar al Cliente una propuesta razonable de precios finales, dadas las expectativas de negocio a largo plazo, mis representados reducen al mínimo el presupuesto de gastos de distribución del primer pedido, con cargo a ayudarle a reducir sus costes de fábrica –no el legítimo beneficio del fabricante- en los pedidos futuros.

Precios de fabricación pactados entre el demandado y los demandantes:

                                                    Precios                       Precios
Precios Pactados

Descripción
Originales
Manipulados
( = Retocados)

Boxer blanco-tapeta
(2,16 x2)   4,32
+89%    8,16
+89%    8,16

Boxer gris 12%-botón
(2,47 x2)   4,94
+74%    8,58
+57%    7,76

Boxer gris 60%-botón
(2,47 x2)   4,94
+90%    9,37
+70%    8,40

Camiseta blanco


7,16

Camiseta gris 12%


9,49

Camiseta gris 60%


11,18

Aumento medio                        ‑                                 +84%                             +72%          

Nota: precios de fábrica cotizados-pactados, FOB Dólares USA x dos prendas, y % de aumento.
2.2 – A partir de la aprobación verbal de ambos Contratos -el de distribución entre el Cliente y mi representado, y el de fabricación entre mi representado y el demandado-, el demandado pone en marcha una estrategia encaminada a boicotear la operación y eliminar a mis representados del mercado utilizando, entre otras, principalmente dos tácticas: no envía las muestras oportunamente, y pretexta problemas con su Banco.

En efecto, como prueban los documentos adjuntos que más abajo se detallan, incumple sistemáticamente sus obligaciones:

· Da información confusa, errónea y cambiante sobre especificaciones y pesos de las prendas;

· Retrasa el envío de las fichas técnicas, no obstante que mis representados le preparan y envían cuadros resumidos con datos para su revisión o ajuste;

· Decide tejer todas las telas (son casi 20.000 prendas!) en vez de unos pocos metros y hacer las muestras (18 prendas) para tener la conformidad previa;

· Retrasa lo más posible el envío de las muestras, y, cuando lo hace, están incompletas o impresentables, no se ajustan a medidas y modelo solicitados;

· Pide sucesivos aplazamientos en la fechas de entregas de muestras y de la fabricación, echándole la culpa de los retrasos al Cliente;

· Hasta el último momento sólo enviará una muestra correcta de un total de dieciocho (6 modelos de prendas por 3 tallas de cada uno);

· Lo que inicialmente era un favor, la posibilidad que mi representado pida un crédito en España a su nombre para traspasárselo y ayudarle en su tesorería –opción que mi representado en principio no descarta, pero como es lógico depende del Banco-,  luego gradualmente el demandado lo convierte en una exigencia, y plantea como una obligación de mis representados financiarle los gastos de fábrica porque, supuestamente, él no puede conseguir crédito en los Bancos de Perú, excusa que mantendrá hasta el final.

Respecto al último punto, la financiación del fabricante, conviene destacar aquí lo inoportuno que resultan las reiteradas peticiones del demandado. Como sabe de sobra, para que mis representados puedan encargarle la fabricación de casi 20.000 prendas y asumir un compromiso formal de pago –ya sea mediante Carta de Crédito, remesa de Letra Aceptada o cualquier otro medio bancario, o adelantarle dinero en préstamo como también llega a pedir-, es indispensable que previamente el fabricante envíe las muestras para revisarlas, ajustarlas si es el caso, y finalmente aprobarlas. Cualquier persona razonable entendería que nadie en su sano juicio compra en firme un lote de producción entero hasta ‘ver y tocar’ las muestras.

En sucesivos e-mails, faxes y llamadas, mis representados –con la colaboración de la Diseñadora del Cliente- van ayudándole a resolver todas las dudas técnicas de diseño que va planteando el demandado, y le explican en el tono más positivo posible la necesidad de que envíe cuanto antes las muestras para formalizar la operación y las vías de solución para que pueda obtener su financiación bancaria.
2.3 – El Cliente emite el contrato de pedido a favor de mi representado para el suministro, importación y distribución.  A su vez, mis representados contratan con el demandado las condiciones para la fabricación.  El demandado aprovecha para pedir a mis representados información confidencial de precios finales acordados con el Cliente, información que dice necesitar y mis representados por supuesto se la envían.

- Se adjunta escrito del 25 de noviembre 1999, doc. nº 24, donde mis representados, luego del acuerdo verbal con el Cliente, le envían al demandado la correspondiente Orden de Producción y le anuncian que han duplicado la cantidad del Pedido.

- Se adjunta escrito del 1 de diciembre 1999, doc. nº 25, mis representados le informan que han conseguido postergar la fecha de entrega de la producción, los puntos pendientes de revisar en fábrica, posibles errores del fabricante, del agente y/o del distribuidor y la necesidad de ir corrigiéndolos y mejorando cada día, así como los motivos por los que urge que envíe las muestras. 

- Escrito del 2 de diciembre 1999, doc. nº 26, el demandado pregunta   “Qué es de la carta de crédito para la financiación de la operación?”.  

- Escrito del 3 de diciembre 1999, doc. nº 27, se le indica que no tener aún las muestras es un serio inconveniente, está retrasando la aprobación formal del Pedido.

- Escrito del 13 de diciembre 1999, doc. nº 28, donde mis representados ofrecen enviarle al demandado, además de los documentos habituales en comercio exterior, una certificación para su Banco con todos los detalles de la operación donde conste la identidad del Cliente (Cortefiel).

- Escrito del 14 de diciembre 1999, doc. nº 29, el demandado dice que la única forma viable es que mi representado le envíe dinero adelantado o una carta de crédito.

- Escrito del 15 de diciembre 1999, doc. nº 30, el demandado afirma que los Bancos que operan en Perú, incluido el Santander, no conocen lo suficiente a Cortefiel  ( ! ).

- Escrito del 15 de diciembre 1999, doc. nº 31, donde se le pide que envíe las muestras para, una vez aprobadas, formalizar el pedido e instrumentar el medio de pago.

- Se adjunta, como doc. nº 32, el Pedido de fecha 15 de diciembre 1999 emitido por el Cliente a favor de mi representado. Se incluye primera página y condiciones generales.

- Escrito del 15 de diciembre 1999, doc. nº 33, donde el demandado dice que es mejor esperar a que termine de tejer todas las telas para luego hacer las muestras, y que no entiende por qué no le abren una Carta de Crédito.

- Escrito del 16 de diciembre 1999, doc. nº 34, se le comunica que el Cliente ha aceptado procesar el pedido aunque falta que envíe las muestras.  Mis representados ofrecen darle trato preferente respecto a otros confeccionistas.  De hecho, ya se le ha dado la primera opción para 100.000 albornoces que el Cliente ha solicitado.

- Escrito del 16 de diciembre 1999, doc. nº 35, donde el demandado agradece a mis representados la preferencia y deja constancia que ya ha entrado al mercado español.

- Escrito del 20 de diciembre 1999, doc. nº 36, se le explica la importancia de enviar las muestras para obtener la aprobación previa del Cliente, y que esperar a tejer todas las telas para hacer las muestras es un riesgo muy alto y costoso en caso de devolución.

- Escrito del 20 de diciembre 1999, doc. nº 37, se le confirma las cantidades y precios de fábrica acordados.

- Escrito del 3 de enero 2000, doc. nº 38, mis representados le comunican que están preocupadísimos con las muestras. Sólo ha enviado una parte y no se ajustan a las especificaciones y modelo pedidos. Le comunican también que no pida disculpas, que diga sólo qué va a hacer para que las muestras lleguen perfectas la próxima semana.

- Escrito del 3 de enero 2000, doc. nº 39, el demandado dice que enviará las muestras corregidas “lo antes posible” sin concretar fecha, y amenaza con abortar la operación.

- Escrito del 3 de enero 2000, doc. nº 40, se le pide que si no puede enviar las muestras corregidas en una semana, al menos dé una fecha probable.

- Escrito del 5 de enero 2000, doc. nº 41, mis representados le proponen un plan de acción detallado para evitar nuevos errores de fábrica en las muestras, o posibles errores del agente o del distribuidor, y le amplían el plazo hasta el 13 de enero para que envíe las muestras para aprobarle telas, tallaje y acabados.

- Escrito del 12 de enero 2000, doc.  nº 42, se le envía las Condiciones Generales del Pedido y se reitera la Orden de Producción.  El demandado acepta formalmente el contrato de fabricación suscribiendo dicho documento y devolviéndolo a mis representados por fax del 14 de enero de 2000 como figura en el encabezado y que se adjunta como doc. nº 42-bis.

- Escrito del 13 de enero 2000, doc. nº 43, el demandado acusa recibo de las Condiciones Generales del contrato de fabricación y plantea una serie de preguntas, la mayoría ya contestadas anteriormente.

  Escrito del mismo 13 de enero, doc.nº 44, mis representados contestan sus preguntas y recapitulan sobre lo realizado hasta el momento y los aspectos que hay que mejorar.

- Escrito del 13 de enero 2000, doc. nº 45, el demandado pregunta los precios finales que mis representados han pactado con el Cliente.

- Escrito del 13 de enero 2000, doc. nº 46, donde mis representados le indican al demandado que son datos confidenciales, pero que si los pide es porque los necesita para el mejor éxito de la operación y beneficio de todos.  Le dan el presupuesto de gastos de importación y distribución, así como todos y cada uno de los precios finales.

TERCERO.- El demandado coacciona al Cliente y consigue que anule el Contrato de mi representado y emita uno nuevo a su favor.

3.1 – Una vez que el demandado ha obtenido de mis representados los datos confidenciales que dice necesitar, a las 48 horas llama a mis representados para informar que está muy preocupado con la financiación de su producción y que vendrá a España para ‘solucionar el problema’. Mi representado le recuerda una vez más que el pedido es en firme y que, si su Banco se lo pide, puede fácilmente certificar con documentos la identidad del Cliente final (Cortefiel).

El demandado insiste en venir y pide que se aplace la reunión prevista con el Cliente hasta su llegada a España. Mi representado le informa que si viene no debe ser para tratar asuntos financieros que debe resolver con su Banco allí, sino para traer las muestras (aún siguen faltando 17 de un total de 18), para analizar los errores pasados y evitarlos en el futuro y, sobre todo, para aprovechar nuevas oportunidades de negocio ya que el cliente ha solicitado a mis representados otros productos.

3.2 – El demandado llega el 19 de enero de 2000 con las muestras a Madrid, donde se reunirá con mis representados a las 18:30 horas.  Se presenta con más de cuatro horas de retraso y no ha llamado al móvil para disculparse, da una confusa explicación del mal funcionamiento de su tarjeta telefónica, y se pone al teléfono a despachar con su fábrica otros asuntos.  Mis representados pasan por alto esta serie de descortesías que atribuyen a su nerviosismo por ser su primera operación en España.

Finalmente, pasada la medianoche empieza la reunión. El demandado, sin ningún respeto a lo pactado por las partes (Cliente, Importador-Distribuidor, Agente Comercial y Fabricante), comunica a mis representados lo siguiente:

1. Que él lo ha hecho todo y ha asumido un gran riesgo financiero al haber comprado todas las telas sin tener la aprobación previa de las muestras;

2. Que su fábrica quebrará y mi representado será el responsable si mañana el Cliente rechaza las telas;

3. Que no puede -ni podrá- obtener crédito de su Banco para fabricar, y que mi representado tenía que haberle conseguido el dinero hace mucho tiempo;

4. Que pedirá al Cliente una carta de crédito a su nombre y, además, que el propio Cliente se ocupe de la importación-distribución, no mis representados;

5. Que para lograr que el Cliente acepte sus nuevas condiciones le ofrecerá a cambio un descuento del 20%.

Mis representados, sorprendidos por tan extemporáneo y absurdo planteamiento, se resisten a creer que el demandado actúa de mala fe, ya que se trata de un hermano. Por supuesto, mis representados rechazan todos los puntos e intentan que el demandado razone pero es inútil.  Como ya es de madrugada, se suspende la discusión y se acuerda aclarar todo después de la reunión con el Cliente que será a primera hora de la mañana.

En la reunión con el Cliente del 20 de enero de 2000, mi representada, Doña Margarita Garrido Pinto, trata con la Diseñadora del Cliente los asuntos previstos, se aprueban las muestras y telas que acaba de traer el demandado, y se analizan las necesidades futuras de otros productos.  Mi otro representado, Don Javier Gete Santolaria, no asiste a la reunión para evitar mayores tensiones con el demandado, y transmite a la Diseñadora que se pondrá de acuerdo con el Directivo responsable de Compras para afinar los últimos detalles de la distribución.

Las telas por fin las ha traído y ya están aprobadas, por tanto el demandado ya no menciona esto como excusa para desbaratar la operación, así que ahora se aferra al asunto financiero y, sin tener en cuenta que hace tan sólo una hora que las muestras están aprobadas, le pide a mi representado que le consiga un crédito de inmediato.  En presencia del demandado, mi representado llama a su banquero para concertar una reunión y vuelve a exponer los problemas financieros que dice tener el fabricante.  La posición del Banco es muy clara: pueden financiar los gastos de importación y distribución en España, pero el fabricante debe financiar la fabricación con su Banco en Perú, con la documentación que es usual en este tipo de operaciones.

Esa misma noche del 20 de enero de 2000, ya en Sevilla, el demandado llama dos veces a mi representado pidiendo, y luego exigiendo, estar en la reunión de mi representado con su banquero.  Indignado, mi representado le explica lo improcedente de esta nueva pretensión y le recuerda que irá al Banco para financiar la distribución, no para financiar la producción que corresponde al fabricante gestionar en su país.

No obstante lo anterior, como para el Banco Santander es buen negocio financiar a proveedores que trabajan con clientes solventes como Cortefiel, mi representado ofrece al demandado que solicitará apoyo del Santander para que su sucursal en Perú dé las máximas facilidades al fabricante si su Banco le sigue negando el crédito.

3.3 – El 21 de enero de 2000, mientras mi representado está reunido con su banquero, se entera por el Cliente que el demandado ha pedido una cita muy urgente y está en camino a Madrid. Mi representado informa a la Diseñadora que el pedido será atendido, y luego llama al Directivo Jefe de Compras quien, al conocer las intenciones del fabricante, decide que, si se presenta, lo recibirá él personalmente.

Mi representado consigue localizarlo y le advierte que, si persiste en su plan, puede dañar seriamente la imagen del distribuidor, del agente y también la suya como fabricante.  A mediodía del 21 de enero de 2000, el Cliente llama a mi representado para informarle que el fabricante se ha presentado muy nervioso y ha venido ofreciendo un descuento del 20% para que le emitan un nuevo contrato de pedido a su nombre. 

El Cliente no desea incumplir el contrato con mi representado –salvo que este último lo deje en suspenso, como de hecho luego lo hizo para evitarle mayores perjuicios-, y en principio no le interesa renegociar las condiciones, porque en su día no se llegó a un acuerdo de precios con el fabricante, y en cambio se pactó con el distribuidor precios finales, con servicios añadidos, que para el Cliente le resulta más conveniente.  Lo que sí preocupa al Cliente es que el fabricante anuncia que ha roto relaciones con mi representado y pone en duda que podrá cumplir a tiempo con la fabricación.

Mi representado llama otra vez al demandado pero se niega a escuchar.  Luego comunica al Cliente que, si el fabricante sigue poniéndole ‘entre la espada y la pared’ bajo amenaza de no cumplir a tiempo con la producción, y el Cliente se viese forzado a anular el contrato, mi representado se compromete a dar todas las facilidades para que la maniobra del fabricante no perjudique al Cliente.

En la tarde del 21 de enero de 2000, el demandado se queda en Madrid y visita otra vez el Cliente para terminar de ejecutar su plan, que a estas alturas resulta evidente que lo tenía premeditado.  A base de conductas desleales –tipificadas por Ley como se detallan más abajo en esta demanda-, el demandado fuerza la situación para anular el contrato de mi representado y termina haciéndose con el Pedido.

3.4 – El 24 de enero 2000, el Cliente llama a mi representado para agradecerle su gestión de los meses pasados y la forma en que ha manejado los últimos incidentes provocados por el fabricante.  Forzados por la situación creada por el demandado, el Cliente y mi representado acuerdan la anulación del Contrato de Pedido de suministro y distribución, así como la forma de traspasar el pedido al demandado en la forma más ordenada posible para que haga la producción cuanto antes, porque a último momento el demandado ha pedido además un nuevo aplazamiento de 15 días en la fecha de entrega, hasta el 15 de marzo de 2000.

- Se adjunta escrito del 17 de enero 2000, documento nº 47, donde mi representado se dirige al demandado y le resume la última conversación telefónica donde anunció su inminente viaje a España.  Se le envía la Agenda y Objetivos detallados de la reunión prevista con el Cliente y, respecto a la excusa de supuestas dificultades con su Banco, por enésima vez mis representados le aclaran este punto manifestándole:  “Dime qué necesita tu Banco para que te den crédito. Buscaremos aquí la mejor forma de instrumentar la operación para que consigas los fondos. Tu Banco debe saber que yo te compro en firme porque a su vez tengo en la mano un pedido en firme.  Cualquier banquero del mundo medianamente informado conoce las empresas del Grupo Cortefiel y sabe lo que vale una Orden de este Cliente”.

- Escrito del 24 de enero 2000, doc. nº 48, donde, después de los incidentes, mi representado agradece al Cliente la comunicación mantenida a raíz de la sorpresiva visita y exigencias del fabricante, y asimismo, confirma al Cliente lo acordado verbalmente, ofreciéndole dar todas las facilidades para que la maniobra del fabricante no le perjudique y, a pesar de todo, la operación concluya con éxito.

- Se adjunta la anulación del Contrato de Pedido entre el Cliente y mi representado, de fecha 24 de enero 2000, como doc. nº 49. Se incluye Condiciones Generales y primera página donde consta la anulación de las cantidades (expresadas con signo negativo).

- Escrito del 25 de enero 2000, doc. nº 50, mis representados informan al Cliente, con copia al fabricante, que todas las fornituras, etiquetas, colgadores y estuches, contratados por mis representados con proveedores españoles, ya están listos y a disposición del fabricante.

- Escrito del 25 de enero 2000, doc. nº 51, el demandado pide al Cliente que mi representado le traspase las etiquetas del pedido y muestras de telas de los siguientes.

- Se adjuntan tres escritos del 26 de enero 2000, como  documentos  nº 52, 53 y 54, donde mis representados entregan al demandado las etiquetas de referencia-PVP, fotocopia del principio y final del rollo, y diseño de etiquetas de tallas;  Asimismo, se adjunta escrito del 1 de febrero de 2000, documento nº 55,  de la entrega de las muestras de telas para los pedidos de otros productos que ha solicitado el Cliente.

CUARTO.- En aplicación de los Arts. 7 a 17 de la LCD, las conductas desleales en que ha incurrido el demandado en perjuicio de mis representados son:

4.1 –  Actos de engaño (Art.7), al manipular los precios de fábrica, aumentándolos sin justificación exageradamente y sin dar explicación alguna, susceptible de conducir a error tanto al cliente (que rechazó los precios manipulados), como a mis representados, el Agente y el Importador-distribuidor, a los que, además, les ocultó durante once semanas los precios originalmente cotizados, desconociendo hasta entonces las condiciones o ventajas reales ofrecidas por el demandado.

4.2 –  Ventaja o prima para que se contrate la prestación principal (Art. 8, apartado 2), al ofrecer al cliente una prima o descuento del 20%, que excede ampliamente el 15% y, por tanto, es una ventaja que, según esta norma, debe presumirse verificada.

4.3 –  Actos de denigración (Art. 9), al manifestar al Cliente que había roto relaciones comerciales con mi representado por no estar de acuerdo con su forma de trabajar, y no explicar –ni siquiera advertir- que había alterado los precios, menoscabando la imagen y credibilidad de mis representados ante el Cliente y el mercado.

4.4 –  Explotación de reputación ajena (Art. 12), al aprovecharse indebidamente, en beneficio propio, de la reputación comercial y profesional adquirida por mi representado en el mercado y, en particular, su reputación ante este Cliente, que ya había confiado en mi representado contratándole el primer pedido en firme.

4.5 –  Violación de secretos (Art. 13) con ánimo de obtener provecho propio en perjuicio de mis representados, al explotar y utilizar sin su autorización la información de los precios finales dados al Cliente, que el demandado pidió y conocía pero con deber de reserva, en ningún caso para renegociar condiciones y precios con el cliente.

4.6 –  Inducción a la infracción contractual (Art. 14), al presionar al cliente, bajo amenaza de incumplir con la fabricación, a anular el contrato que tenía pactado con mi representado e inducirle a cambiarlo por un nuevo contrato a su favor.

4.7 –  Violación de Normas (Art. 15), al adquirir una ventaja competitiva significativa y apropiarse del contrato de suministro, y presumiblemente de los siguientes, infringiendo normas jurídicas, en concreto la L.C.D. que regula la actividad concurrencial.

4.8 –  Discriminación (Art. 16), al dar un trato discriminatorio perjudicial para mis representados en materia de precios, ofreciendo al cliente el antes citado descuento que, además de extemporáneo y revelador de mala fe, no ofreció a mis representados.

4.9 –  Venta a pérdida (Art. 17), al ofrecer un descuento que, según manifestación expresa del demandado, le significaba trabajar a pérdida.

QUINTO.- La valoración de los daños y perjuicios son en total OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTAS OCHENTA MIL PESETAS (86.580.000 Ptas.). 

De dicho importe corresponde a Doña Margarita Garrido Pinto, como Agente comercial, CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTAS OCHENTA MIL PESETAS (41.580.000 Ptas.), y a Don Javier Gete Santolaria, como Importador-Distribuidor, CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESETAS (45.000.000 Ptas.), de acuerdo a los siguientes datos y consideraciones:

	     Daños y Perjuicios
	Primer
	 
	Total Pedidos

	     al Importador-Distribuidor
	Pedido
	%
	Previstos (65,3)

	 
	 
	 
	 

	Compras a Fábrica (precios FOB)
	12.864.485
	84,0 %
	840.000.000

	Transporte y Seguro Lima-Madrid
	765.744
	  5,0 %
	50.000.000

	Gastos de Administración del Cliente
	153.232
	  1,0 %
	10.000.000

	Gastos de Importación y Distribución
	846.669
	  5,5 %
	55.000.000

	Beneficio del Importador-Distribuidor
	693.066
	  4,5 %
	45.000.000

	Total Ventas al Cliente (puesto en tiendas)
	15.323.196
	100 %
	1.000.000.000

	
	
	
	

	     Daños y Perjuicios
	Primer
	 
	Total Pedidos

	     al Agente Comercial
	Pedido
	 
	Previstos

	 
	 
	 
	 

	Comisión neta (5% x Compras a Fábrica -1%)
	636.792
	 
	41.580.000


Se hace la salvedad que el 8 de marzo de 2000 el demandado pagó a cuenta a mi representada, Doña Margarita Garrido Pinto, por Comisión comercial del primer pedido, un importe de doscientas ochenta y cuatro mil trescientas cuarenta y dos pesetas (284.342 Ptas.), contravalor de mil setecientos dólares (US$ 1.700), por tanto el saldo pendiente a la fecha por este concepto es de 352.450 Ptas. (636.792 – 284.342).

- Se adjunta, como documento nº 57 sin fecha, recibido el 8 de marzo 2000, la nota del demandado a mis representada, por pago a cuenta de comisión de agente comercial.

La valoración de los daños y perjuicios se basa en datos reales de presupuestos y precios pactados de fabricación, así como los precios finales, información confidencial que el demandado solicitó y conoció, como demuestran los documentos que se adjuntan a la presente demanda, en particular los documentos números 43 y 44, ambos de fecha 13 de enero de 2000.

Dada la facturación que mis representados han perdido, por un importe de más de quince millones de pesetas sólo en el primer pedido, y las conocidas dimensiones y capacidad de compra de este Cliente, es razonable calcular un mínimo de 6,5 pedidos al año, equivalente a unas ventas de cien millones de pesetas por año y mil millones de pesetas en diez años. Como se sabe, para determinar el valor actual de una empresa y, por extensión, el valor de sus pedidos a un determinado proveedor, es usual tomar como referencia la ‘capacidad de generar ventas y beneficios’ proyectando las cifras del año actual a diez años.

A mayor abundamiento, hay que decir que el Cliente estaba dispuesto a triplicar el primer pedido de inmediato y a encargar nuevos pedidos por valor de cien millones de pesetas el primer año.  Por otra parte, como se aprecia en los escritos que se acompañan, el demandado fue consciente en todo momento del potencial de compras de este Cliente, el negocio de largo plazo que significaba entrar al mercado español con la ayuda de mis representados, a los que traiciona sin ningún escrúpulo. Por tanto, con su actuación no sólo buscaba excluir a mi representado y arrebatarle el primer pedido de este Cliente, sino todos los pedidos subsiguientes con este y otros clientes.

En esta valoración no se han incluido los daños y perjuicios derivados del sobreprecio del 72% que mi representado pactó pagarle al demandado por encima de los precios originales, por tratarse de un familiar y la primera operación.  En efecto, las Compras a fábrica de este pedido si se valoran a los precios pactados es de 12.864.485 Ptas. y a los precios originales es de 7.479.352 Ptas. (por regla de tres, 12.864.485 x 100/172).  La diferencia, es decir 5.385.133 Ptas., es el sobreprecio sólo del primer pedido, que, proyectado a diez años, ascendería a más de trescientos cincuenta millones de pesetas adicionales de daños y perjuicios que, aplicando el principio de transparencia de precios aquí incumplido por el demandado, hubieran podido ir en beneficio del Importador-Distribuidor, del Cliente y, en definitiva, del mercado y los consumidores.

Tampoco se han incluido otros daños y perjuicios inducidos, es decir, los beneficios  dejados de percibir por mis representados por los más que probables pedidos de otros clientes de España y resto de Europa.  Si el demandado hubiera respetado lo pactado en la primera operación –que como se sabe es la más difícil -, resulta razonable inferir que mis representados hubieran conseguido con mayor facilidad nuevas operaciones, no sólo con este Cliente, que por cierto, hasta la fecha de presentación de esta demanda mis representados aún no han recuperado, sino con otros nuevos clientes.

Mis representados recurren a los Tribunales de Justicia muy a su pesar, presentando esta demanda contra un familiar que ha actuado de mala fe y con premeditación, y que no ha mostrado la menor señal de arrepentimiento efectivo o intención de resarcir los daños y perjuicios que con su comportamiento ha causado.  Por ello, además de la compensación económica que mis representados reclaman al demandado, consideran igualmente importante que por vía judicial se les reponga su imagen y credibilidad ante este Cliente y el mercado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Sobre el Proceso. La jurisdicción y competencia corresponde al Juzgado que nos dirigimos, debiendo substanciarse el litigio en razón de su cuantía por los trámites del Juicio declarativo ordinario.

En cuanto a la competencia a favor de este Juzgado, la Ley 3/1991 de 10 de enero de Competencia Desleal, en su Art. 23, establece: “A elección del demandante, también será competente el Juez del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o de aquél en que se produzcan sus efectos.”

Teniendo en cuenta que el demandado no tiene residencia ni establecimiento conocido en territorio español, se presenta esta demanda en los Juzgados de Sevilla, ciudad en la que residen mis representados y donde se han producido dichos efectos, además de en otras ciudades de España y Portugal.

II.  Sobre la legitimación.  De acuerdo con el Art. 19 de la L.C.D. mi representado se encuentra legitimado activamente para la interposición de esta demanda, de la misma forma que pasivamente lo está el demandado, a tenor del Art. 20 de dicha Ley.

III.-  La Constitución Española consagra el principio de libertad de empresa y, consiguientemente, el principio de libertad de competencia.  Conforme a ello, la Ley 3/1991 de Competencia Desleal, prohíbe los actos de competencia desleal en su Art. 1, y establece que para que exista acto de competencia desleal basta que se cumplan las dos condiciones previstas en el párrafo primero del Art. 2:  Que el acto se “realice en el mercado” -acto dotado de trascendencia externa- y que se lleve a cabo con “fines concurrenciales” -que el acto, según se desprende del párrafo segundo del citado artículo, tenga por finalidad asegurarse un sitio en el mercado-. Ambas condiciones se cumplen en este caso, no siendo necesaria ninguna otra condición ulterior, y concretamente –según precisa el Art. 3- no es necesario que los sujetos, agente y paciente, del acto sean empresarios, ni se exige tampoco que entre ellos medie necesariamente una relación de competencia.

IV.- En el mismo sentido la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, en sus tres primeros párrafos de la Exposición de Motivos establece lo siguiente:

Párrafo 1º: “La competencia, como principio rector de toda economía de mercado, representa un elemento consustancial al modelo de organización económica de nuestra Sociedad y constituye, en el plano de las libertades individuales, la primera y más importante forma en que se manifiesta el ejercicio de la libertad de empresa. La defensa de la competencia, por tanto, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación, ha de concebirse como un mandato a los poderes públicos que entronca directamente con el artículo 38 de la Constitución.”

Párrafo 2º: “La presente Ley responde a ese objetivo específico: garantizar la existencia de una competencia suficiente y protegerla frente a todo ataque contrario al interés público, siendo asimismo compatible con las demás leyes que regulan el mercado conforme a otras exigencias jurídicas y económicas, de orden público o privado.”

Párrafo 3º: “La Ley se asienta en los sólidos pilares de la experiencia. Por una parte se inspira en las normas comunitarias de política de competencia, que han desempeñado un papel trascendental en la creación y funcionamiento del mercado común. Y, por otra parte, nace con el propósito de superar los defectos que frustraron la plena aplicación de la Ley 110/1963, de 20 de julio, de Represión de Prácticas Restrictivas de la Competencia, que ahora se deroga.”

V.- En el núcleo dispositivo de la L.C.D. , Capítulo II, -donde se tipifican los actos y conductas desleales-, en su Art. 5 se establece un criterio de obrar, como es la ‘buena fe’, que es de alcance general: “Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente contrario a la buena fe”. 

El comportamiento del demandado representa una actitud de incumplimiento de la ley, con pleno conocimiento de causa sobre los graves perjuicios a mis representados, por lo que desde el punto de vista procesal ha de ser juzgado tal comportamiento como revelador de mala fe.

VI.- El Art. 18 de la L.C.D. establece que contra el acto de competencia desleal se podrá ejercitar la Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios (Acción 5ª).

VII.- Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas, hecha en Viena el 11 de abril de 1980, sobre los Contratos de Compra Venta Internacional de Mercaderías, - suscrito por España el 24 de julio de 1990 (BOE número 26, de 30 de enero de 1991) y por Perú el 25 de marzo de 1999- en su Art. 45.1 apartado b) establece:

“Si el vendedor no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al contrato o la presente Convención, el comprador podrá (...) exigir la indemnización de daños y perjuicios conforme a los Arts. 74 a 77”.

Por su parte, el Art. 74 de la citada Convención establece: “La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento de contrato en que haya incurrido una de las partes comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada de obtener por la otra parte como consecuencia del incumplimiento”.

VIII.- El Art. 26 de la LCD contempla la posibilidad de que el juez invierta, en beneficio del demandante, la carga de la prueba relativa a la falsedad e inexactitud de las indicaciones y manifestaciones enjuiciadas en una causa de competencia desleal. En particular esta posibilidad es aplicable a los actos desleales citados en los Arts. 7 y 9.

IX.- La Convención de Naciones Unidas, sobre Contratos de Compra Venta Internacional de Mercaderías, en el Capítulo II de Disposiciones Generales, establece:

“Art. 8. 1. A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse conforme a su intención cuando la otra parte haya conocido o no haya podido ignorar cuál era esa intención.

2. Si el párrafo precedente no fuera aplicable, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse conforme al sentido que les habría dado en igual situación una persona razonable de la misma condición que la otra parte.

3. Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una persona razonable deberán tenerse debidamente en cuenta todas las circunstancias pertinentes del caso en particular las negociaciones, cualesquiera prácticas que las partes hubieran establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las partes.”

Art. 11.  El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni estará sujeto a ningún otro requisito de forma. Podrá probarse por cualquier medio, incluso por testigos.”

X.- Asimismo la citada Convención Internacional, en la Parte II -Formación del Contrato- establece:

“Art. 15.  La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario.”

“Art. 18.  1. Toda declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una oferta constituirá aceptación. El silencio, o la inacción, por sí solos no constituirán aceptación.”

“Art. 23.  El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la oferta conforme a lo dispuesto en la presente Convención.”

XI.- Las costas deberán ser impuestas a la parte demandada según las normas de la L.E.C., Art. 523.

XII.- El Art. 156 de la L.E.C. establece: “Podrán acumularse y ejercitarse simultáneamente las acciones que uno tenga contra varios individuos o varios contra uno, siempre que nazcan de un mismo título o se funden en una misma causa de pedir.

Por lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO, que tenga por presentado este escrito junto con los documentos que se acompañan, se sirva admitirlo, y en su virtud acuerde tenerme por parte en la representación en que comparezco y dejo acreditada, que se dé traslado de la presente demanda y los documentos que se acompañan al demandado, si fuese necesario por vía Consular, para que comparezca y conteste dentro del plazo legal si a su derecho conviniera, para que en su día se dicte sentencia por la que estimando la demanda se ordene a Don Franko Garrido Pinto pagar a mis mandantes la cantidad de OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTAS OCHENTA MIL PESETAS (86.580.000 Ptas.), distribuyendo la citada cantidad en dos partes, CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTAS OCHENTA MIL PESETAS (41.580.000 Ptas.) a favor de Doña Margarita Garrido Pinto, y CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESETAS (45.000.000 Ptas.) a favor de Don Javier Gete Santolaria, deduciendo lo que a la fecha de la Sentencia haya pagado a cuenta el demandado, y condenándolo asimismo al pago de costas procesales e intereses legales, por ser de justicia que pido.

OTROSI DIGO, que en aplicación del Art. 18 de la L.D.C., además de la acción de resarcimiento económico, se condene al demandado a las siguientes acciones:

1. Acción 1ª del Art. 18 - Acción declarativa de la deslealtad del acto por cuanto la perturbación creada por el demandado subsiste.

2. Acción 2ª del Art. 18 - Acción de prohibición de repetir el mismo o análogo acto, ya sea directamente o indirectamente a través de terceros. Es decir que, salvo autorización expresa de mis representados, se le prohíba al demandado vender durante los próximos diez años cualquier tipo de mercancía o servicio a este u otros clientes que operen en el ámbito del territorio Español y de la Unión Europea.

3. Acción 4ª del Art. 18 - Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas y falsas, mediante escrito del demandado dirigido al Cliente, u otro medio equivalente, con copia a mis representados, en el que el demandado declare los siguientes hechos:

a) Que alteró los precios de fábrica que dio directamente al cliente el 17-8-99, dando otros precios engañosos a través de mis representados el 29-10-99 con aumentos del 79% y 89% (boxers blancos), sin dar explicación al Cliente.

b) Que ocultó a mis representados los precios originales durante once semanas, hasta el 10-11-99, entretanto siguió alterando los precios de otros artículos entre el 74% y 102% (boxers grises) y, una vez descubierto, tampoco justificó las diferencias cuantificándolas en moneda como se le pidió reiteradamente.

c) Que tuvo conocimiento que el Cliente no le aceptó ninguno de sus precios, y que, asimismo, el Cliente contrató los servicios de mis representados para que operasen como Importador-Distribuidor bajo un nuevo planteamiento.

d) Que todos los precios de fabrica que dio en sus escritos del 20 y 23-11-99 fueron aceptados por mis representados, no obstante que suponía pagarle un sobreprecio medio del 72% respecto a los precios originales.

e) Que tuvo conocimiento que, para aceptarle estos precios de fábrica y a la vez dar al Cliente unos precios finales razonables, mis representados redujeron al mínimo su presupuesto de distribución del primer pedido, con cargo a ayudarle a revisar los costes para los siguientes pedidos.

SUPLICO AL JUZGADO, que acuerde lo pertinente para que se hagan efectivas las acciones declarativa, de prohibición y de rectificación citadas, mediante escrito del propio demandado al Cliente o, en caso que el demandado no compareciese en el Juicio, mediante remisión al Cliente de la Sentencia que dicte el Juzgado.

SEGUNDO OTROSI DIGO, que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 1.400 de la L.E.C. interesamos EMBARGO PREVENTIVO del local fabril y demás activos de la empresa Deafrani, así como la vivienda del demandado, por cuanto el demandado puede vender dichos bienes en el transcurso de este procedimiento, desconociendo otros bienes con los que pueda garantizar el pago de los daños y perjuicios ocasionados, y dada la presunción de certeza que tiene el Contrato de Fabricación, Orden de Producción y Condiciones Generales, así como el Contrato de Suministro, Distribución y Condiciones Generales emitido por el Cliente a favor de mi representado y su posterior anulación motivada por el comportamiento del demandado.

Interesamos embargo preventivo a tenor del Art. arriba referido, y de la numerosa y constante jurisprudencia existente en esta materia, entre otras, traemos a colación la Sentencia de la A.P. de Pontevedra de 25 de Enero de 1996 que en su Fundamento de Derecho único, apartado C) establece: “A la vista de la naturaleza jurídica de la institución, los Arts. 1.397 y siguientes de la L.E.C., que la regulan, establecen la concurrencia  del presupuesto de la existencia de un derecho de crédito (deuda, desde el lado pasivo de la obligación) y del periculum in mora, concretado en las diversas situaciones que alude el Art. 1.400, 2º.”  La resolución de instancia desestima la pretensión del acreedor, en el presente caso, por estimar que las circunstancias del riesgo de la ocultación o malbaratamiento de los bienes no consta meridianamente justificada. Conviene precisar, sin embargo, lo siguiente:

a) Que si tratándose el presupuesto del “fumus bonis iuris”, el legislador exige la presentación de un documento (principio de prueba) del que resulte la existencia de la deuda, al referirse al requisito del “periculum in mora”, singularmente en el último inciso del Art. 1.400 de la L.E.C. simplemente alude a la exigencia del motivo racional, para creer que el deudor ocultará o malbaratará sus bienes;

b) Que, con todo, la concurrencia de alguna (específicamente la que aquí se trata) circunstancia de las que integran el Periculum in mora, es de imposible o muy difícil acreditación en esta fase, e inversamente resulta la comprobación de su ausencia más sencilla para el deudor a lo largo del procedimiento;

c) Que, en cualquier caso, ningún perjuicio puede inferirse razonablemente al deudor con la adopción de la medida cuando, hecho el embargo, podrá oponerse al deudor pidiendo se deje sin efecto, con indemnización de daños y perjuicios, si no se hallare en ninguno de los casos del Art. 1.400 (Art. 1.416 L.E.C.).

A partir de tales consideraciones, parece bastante con la exigencia de una razonable probabilidad o verosimilitud sobre los hechos que constituyen el periculum in mora, a fin de que pueda decretarse el embargo con carácter puramente provisional o preventivo.

SUPLICO AL JUZGADO, que acuerde lo pertinente para hacer efectiva las anotaciones de Embargo Preventivo solicitado, ordenando al demandado que indique a ese Juzgado los datos del Registro de la Propiedad donde figuran inscritos en su país los citados bienes.

TERCER OTROSI DIGO, que para el supuesto que el demandado no compareciere ni contestare a la demanda a pesar de haber sido emplazado en forma, solicitamos, de acuerdo con el Art. 43.2 del decreto de 21 de noviembre de 1952, SE LE CITE POR SEGUNDA VEZ, con el apercibimiento de que si no comparece y no alegase justa causa se podrá tener por conforme con los hechos aducidos en la demanda, dictándose seguidamente la sentencia que proceda.

SUPLICO AL JUZGADO, que tenga por hecha la anterior manifestación a los efectos procesales oportunos, y si no comparece ni contesta a la demanda la parte demandada, se le cite por segunda vez con los apercibimientos del Art. 43.2 del decreto de 21 de noviembre de 1952, por ser de justicia que pido en Sevilla, a 22 de mayo de 2000.

